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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D. C., seis (6) de mayo de dos mil veinte (2020) 
 

ACCIÓN: TUTELA  

PROCESO N°.: 11001-33-42-055-2020-00079-00 

ACCIONANTE: MANUEL FERNANDO DURAN GUTIÉRREZ 

ACCIONADOS: 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
– ICBF; UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN Y MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (vinculados). 

ASUNTO: SENTENCIA N°. 029 

 
Procede el Despacho a proferir sentencia dentro de la acción de tutela instaurada 
por el señor MANUEL FERNANDO DURAN GUTIÉRREZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía N°. 1.095.916.652 de Girón - Santander, en nombre propio, 
en contra de la  Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, Universidad de Medellín y 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público (vinculados), al considerar vulnerados 

sus derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, trabajo y al acceso a 
cargos públicos. 
 

I. OBJETO 
 
El accionante pretende:  
 

1. Que se me tutelen los derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, 
trabajo, acceso a cargos públicos debido a la puesta en peligro de estos por 
parte de el (sic) INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
"ICBF" y la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL "CNSC.  
 

2. Se ordene a la CNSC y al ICBF que en el termino (sic) de 48 horas 
siguientes al fallo de tutela, realicen los tramites (sic) administrativos 
pertinentes para que se de (sic) cumplimiento a lo ordenando en los 
artículos 6 y 7 de la Ley 1960 de 2019 y en consecuencia se autorice y use 
la lista de elegibles Resolución No. CNSC 20182230084005 del 10/08/2018, 
la cual adquirió firmeza el día 27/08/18; “Por la cual se conforma la lista de 
elegibles para proveer ciento seis (106) vacantes del empleo identificado 
con el código OPEC No. 34242, denominado Defensor de Familia, Código 
2125, Grado 17, del sistema general de carrera administrativa del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, convocatoria No. 433 de 2016-ICBF”; 
para que me nombren y posesionen en las más de las setenta y seis (76) 
vacantes definitivas que fueron creadas por el Decreto 1479 de 2017 en la 
ciudad de Bogotá D.C., y así evitar un perjuicio irremediable.  

 
3. De no prosperar la pretensión del numero dos (02) ya sea porque el juez 

constitucional aplique en el fallo efectos inter comunis y por ende se agoten 
las vacantes establecidas en la ciudad de Bogotá D.C., bajo el criterio de 
mejor derecho sobre la Resolución No. CNSC 20182230084005 del 
10/08/2018, la cual adquirió firmeza el día 27/08/18; solicito que se aplique 
por inconstitucionalidad el criterio unificado sobre las listas de elegibles en 
el contexto de la ley 1960 del 27 de junio de 2019, proferido por la CNSC el 
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1 de agosto del 2019, por lo expuesto en la parte de FUNDAMENTOS 
JURÍDICOS en lo que respecta a la tesis de la sentencia de la Corte 
Constitucional T-180/15, produciendo per sé que me nombren y posesionen 
en las más de 328 cargos creados para Defensor de Familia por medio del 
Decreto 1479 de 2017 y que actualmente se encuentran en VACANCIA 
DEFINITIVA, y de ser en lo posible en departamentos como Cundinamarca, 
Antioquia, Santander y Atlántico por que son territorios que en un hipotético 
caso no afectarían mi núcleo familiar.     

   
II. HECHOS 

 

De los hechos narrados, se destacan:  
 
1. El accionante se inscribió el 18 de diciembre de 2016 a la convocatoria 

número 433 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF al cargo 
identificado con la OPEC 34242 Nivel: profesional, Denominación: Defensor 
de Familia, Código: 2125 y Grado: 17, donde se ofertó 106 vacantes para el 
municipio de Bogotá D.C., dicha Convocatoria se hizo mediante el Acuerdo 
20161000001376 de 2016 emanado por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil – CNSC. 
 

2. Presentó y aprobó las pruebas realizadas por la Universidad de Medellín el 
día 3 de septiembre de 2017, cuyos resultados fueron publicados hasta el mes 
de octubre de la misma anualidad. Después de realizada la etapa de 
valoración de antecedentes obtuvo un puntaje global de 66.78 puntos, 
quedando en el lugar 190. 
 

3. Señaló que, el día 16 de agosto del año 2018, la CNSC publicó la lista de 
legibles para la OPEC; mediante la Resolución No. CNSC 20182230084005 
del 10/08/2018, la cual adquirió firmeza el día 27/08/18; en dicha lista de 
elegibles el accionante ocupa el puesto 190. 
 

4. Agregó que, el ICBF creó 328 cargos de Defensor de Familia por medio del 
Decreto 1479 de 2017, que actualmente se encuentran en vacancia definitiva. 
Igualmente, indicó que la Corte Constitucional y la normatividad establecen 
que no pueden haber vacantes definitivas siempre que hayan listas vigentes, 
es así, que el accionante el 4 de febrero de 2020 radicó petición ante el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, peticionando lo siguiente: “i. 
Que basados en el Acuerdo 562 de 2016 de la CNSC y en las demás normas 
que rigen para el uso de las listas de elegibles conformadas para un empleo 
con OPEC específica, se haga uso de la lista elegibles para la OPEC 34242 
Nivel: profesional, Denominación: defensor de familia Código 2125 Grado 17 
donde se ofertó 106 vacante para el Centro Zonal Bogotá D.C, emitida 
mediante la Resolución No. CNSC – 20182230084005 del 10- 08-2018, la 
cual adquirió firmeza el día 27/08/18. En dicha lista de elegibles, yo ocupo el 
lugar 190 y que, en consecuencia, de ello, se proceda a efectuar mi 
nombramiento en periodo de prueba en la otra vacante (que está en vacancia 
definitiva) de Defensor de familia existente en el Centro Zonal en Bogotá D.C., 
por estar de en la lista de elegibles de la OPEC 34242 Nivel: profesional, 
Denominación: defensor de familia Código 2125 Grado 17.; ii. Se me informe 
porque se van a apartar de la providencia: Sentencia de segunda instancia del 
Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca de fecha: 18 de 
noviembre del 2019, bajo el radicado No. 76001333302120190023401, en 
caso de no acceder a mi petición principal señalándome las razones de hecho 
y de derecho; iii. Se me informe de la lista de elegibles de la Resolución No. 
CNSC – 20182230084005 del 10-08-2018, la cual adquirió firmeza el día 
27/08/18, cuantas personas han sido nombradas en las 106 vacantes 
ofertadas en la Comisión Nacional del Servicio Civil que convocó a Concurso 
para el ICBF 433 – ICBF y iv. Se me informe cuantas personas están 
ocupando cargos en calidad de: Provisionalidad y encargos del empleo 
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Denominado: defensor de familia Código 2125 Grado 17, de conformidad al 
DECRETO 1479 DE 2017, discriminándome cuantos en la ciudad de Bogotá y 
cuantos a nivel nacional”. 
 

5. Finalmente sostuvo que, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR "ICBF" mediante radicado SIM 1761751814 de fecha 25 de febrero 
de la presente anualidad, negó las solicitudes. 

 
III. ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante auto de 23 de abril de 2020, el Despacho admitió la presente acción y 
ordenó notificar a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, al 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF y se ordenó 
vincular a la  UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN, así como, a los demás integrantes de 
la lista de elegibles que figuran en la Resolución Nº. 20182230084005 de 10 de 
agosto de 2018, OPEC 34242, del Nivel: Profesional, Denominación: Defensor de 
Familia, Código: 2125 y Grado: 17; y a las personas que actualmente ocupan cargos 
en el ICBF, en el Nivel: Profesional, Denominación: Defensor de Familia, Código: 
2125 y Grado: 17, de conformidad con la ampliación de la planta, dispuesta en el 
Decreto 1479 de 2017 (fl.49); notificación que se efectuó el 23 de abril de 2020, tal 
como obra en el expediente, visible a folio 51.   
 
Posteriormente, con auto de 28 de abril de 2020, se ordenó vincular al MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. De otra parte, se ordenó notificar por 
intermedio de las entidades accionadas CNSC e ICBF, a los demás integrantes de 
la lista de elegibles de la Resolución Nº. 20182230084005 de 10 de agosto de 2018, 
OPEC 34242, del Nivel: Profesional, Denominación: Defensor de Familia, Código: 
2125 y Grado: 17; y a las personas, que actualmente ocupan cargos en el ICBF, en 
el Nivel: Profesional, Denominación: Defensor de Familia, Código: 2125 y Grado: 17, 
de conformidad con la ampliación de la planta. 
 

IV. RESPUESTA DE LA ACCIONADA 
 

 COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 
 
La entidad contestó la demanda vía correo electrónico el 27 de abril de 2020, y 
manifestó que desconoce las acciones adelantadas por el ICBF, respecto de su 
planta de personal con la expedición del Decreto 1479 de 2017, y las peticiones que 
el accionante dirigió al ICBF. 
 
Señaló que, es cierto que el accionante participó en el concurso de méritos, 
convocado mediante Acuerdo 20161000001376 de fecha 5 de septiembre de 2016, 
para el empleo identificado con el código OPEC N°. 34242, y que, una vez 
superadas las fases del concurso, se publicó la Resolución N°. CNSC – 
20182230084005 de 10 de agosto de 2018, en la cual el accionante ocupó la 
posición 190, con un puntaje de 66.78 puntos, sin embargo, los cargos disponibles 
eran 106, por lo que no había lugar a nombrarlo; precisando que el empleo N°. 
34242, se encuentra provisto. 
 
De igual forma, manifestó que los miembros de la lista, que no fueron nombrados, 
se encuentran en espera de que se generen nuevas vacantes del mismo empleo, 
siempre que se encuentre vigente la lista, esto es, hasta el 26 de agosto de 2020, 
especificando que los participantes de los concursos de méritos no cuentan con 
derechos adquiridos a obtener un empleo público, y simplemente son titulares de 
una expectativa que únicamente se materializa, cuando cumplen todos los requisitos 
legales y superan todas la etapas del proceso de selección. 
 
Finalmente, la CNSC advierte que no tiene competencia alguna frente a la 
administración de plantas de personal, por lo que solicitó que se disponga la 
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desvinculación de dicha entidad, por falta de legitimación en la causa por pasiva y 
de manera subsidiaria solicitó no tutelar los derechos. 
 

 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF 

 
La entidad contestó la demanda vía correo electrónico el 27 de abril de 2020, 
expresó que la tutela presentada por la accionante se torna improcedente, toda vez 
que carece de subsidiaridad y no se configura un perjuicio irremediable, en atención 
a que ya se publicó la lista de elegibles y el 27 de agosto de 2018 adquirió firmeza, 
designándose a quienes ocuparon los 106 lugares de la lista, por ser la cantidad de 
cargos ofertados.  
 
Considera que el cuestionamiento que se hace por parte del accionante, no es 
sobre la lista, sino de la no aplicación del numeral 6 de la Ley 1960 de 2019, que 
regula cargos a proveer por fuera de la convocatoria, la cual ya quedó agotada por 
haberse nombrado a los 106 participantes del listado de elegibles. En este sentido, 
manifestó que la aplicación de la ley en cita, requiere del cumplimiento de actos 
complejos y apropiaciones presupuestales, actuaciones coordinadas del ICBF con la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, las cuales se vienen implementando a partir de 
enero de 2020.  
 
Asimismo,  advierte que la Ley 1960 de 2019, creo la posibilidad de ascenso para 
los empleados de carrera, por lo cual, se dispondrá del 30% de dichas vacantes y el 
resto se podrá ofertar, motivo por el que todo es un proceso de actuaciones 
administrativas y financieras, que se han venido adelantando, sin que hasta el 
momento exista nueva lista de elegibles aprobada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, motivos por los que solicita se declare improcedencia de la acción 
constitucional.  
 
De manera posterior, el seis (6) de mayo de dos mil veinte (2020), el Jefe de la 
Oficina Asesora Jurídica del ICBF, a través de correo electrónico, agregó a la 
respuesta inicial tratando aspectos referentes a las actuaciones de la entidad para el 
uso de las listas, y de otra parte, hizo referencia al caso de la señora Amparo Forero 
Fonseca, quien solicitó ser coadyuvante; de esta manera señaló que en la Oferta 
Pública de Empleos de Carrera N°. 34242 (OPEC 34242), se ofertaron ciento seis 
(106) vacantes del empleo denominado Defensor de Familia Código 2125, Grado 
17, de la cual resultó una lista de elegibles en la que la señora Amparo Moreno 
Fonseca ocupó la posición N°. 190. 
 
Con relación al concepto de 16 de enero de 2020, de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil- CNSC, en el que emitió el criterio unificado “uso de listas de elegibles 
en el contexto de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019”, manifiesta que el ICBF ha 
adelantado las siguientes actuaciones: 

 
a. Verificación e identificación en la planta global, los empleos que 
cumplen con las características definidas en el criterio anterior (igual 
denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, 
funciones,) y en especial la ubicación geográfica.  
b. Se validaron las 1196 listas de elegibles conformadas dentro de la 
Convocatoria 433 de 2016,  
c. Como resultado de lo anterior, se evidencia que para el empleo 
Defensor de Familia Código 2125 Grado 17 OPEC (34242) ofertado dentro 
de la Convocatoria 433 de 2016, en la que participaron el accionante, 
como la interviniente señora AMPARO MORENO FONSECA y hace parte 
de la lista de elegibles 20182230084005 del 10 de agosto de 2018, existe la 
viabilidad de aplicar lo señalado en el Criterio Unificado expedido por la 
CNSC.  
d. Posteriormente se reportó y actualizó la OPEC, en el aplicativo Sistema 
de Apoyo para la igualdad, el mérito y la Oportunidad (SIMO), de 
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conformidad con lo expuesto en la Circular Conjunta No. 20191000000117 
del 29 de julio de 2019. 

 
En atención a lo anterior, manifiesta que la entidad mediante oficio N°. 
202012110000099591 de fecha 17 de abril de 2020, radicado en la CNSC con N°. 
20203200500242, solicitó el uso de listas de elegibles para proveer las vacantes 
DEFINITIVAS que cumplen las condiciones del criterio unificado expedido por la 
CNSC, en especial la ubicación geográfica donde fue ofertado el empleo. 
 
Así mismo, manifestó que se encuentran a la espera de la respuesta por parte de 
la CNSC, quienes informaran si existen elegibles que cumplan los requisitos para 
el uso de listas de los empleos que cumplan las condiciones de igual 
denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, 
ubicación geográfica, entre otros.  
 
De otro lado, expuso que la Dirección de Gestión Humana del ICBF el 31 de 
marzo de 2020, con memorando interno N°. 202012100000060023, solicitó 
adelantar los trámites para el levantamiento previo concepto ante la Dirección 
General del Presupuesto Público de la Nación del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, con el fin de contar con los recursos para el pago a la CNSC del 
uso de listas de elegibles.  
 
Con relación a la solicitud de reportar las vacantes definitivas con las que cuenta 
el ICBF del empleo Defensor de Familia Código 2125 Grado 17 OPEC 34242, se 
informa que solo se relacionaran las correspondientes a la ubicación geográfica 
para la cual la señora AMPARO MORENO FONSECA concursó, sin que ello 
signifique, que ella será nombrada en alguna de ellas, pues, se aclaró que el 
empleo debe coincidir con los demás criterios previamente señalados y 
respetando el estricto orden de elegibilidad. Como consecuencia de lo anterior, 
solicita que se declare improcedente la acción de tutela, y en forma subsidiaria 
solicitó que ésta fuera negada.  
 

 UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN 
 

La accionada presentó contestación a la acción de tutela, en la que indicó que en 
cumplimiento del contrato Nº. 332 de 7 de diciembre de 2016, suscrito con la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, fue la encargada del desarrollo el proceso de 
selección del personal para la provisión de cargos en el Sistema General de Carrera 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF, publicado mediante la 
Convocatoria Nº. 433 de 2016. 
 
En este sentido, aduce que su labor se redujo a la consolidación de la información 
para la conformación de la lista de elegibles, por lo que considera que se configura 
una falta de legitimación en la causa por pasiva, en el entendido, que no tiene 
control, competencia o conocimiento, para actuar en la expedición de la lista de 
elegibles, ni sobre el procedimiento de nombramiento o periodo de prueba, por lo 
que solicita que se le desvincule de la acción de tutela.  
 

 MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, guardó silencio. 
 
PERSONAS QUE ACTUALMENTE OCUPAN CARGOS EN EL ICBF, EN EL 
NIVEL: PROFESIONAL, DENOMINACIÓN: DEFENSOR DE FAMILIA, CÓDIGO: 
2125 Y GRADO: 17, DE CONFORMIDAD CON LA AMPLIACIÓN DE LA PLANTA. 

 

 Ana Marcela Serje Ochoa 
 

En condición de Defensora de Familia, nombrada en provisionalidad en el Centro 
Zonal Valledupar N°. 2 de la Regional Cesar del ICBF, mediante escrito presentado 
el 30 de abril de 2020, señaló que el hecho primero no es cierto, que los 
nombramientos provisionales en los empleos creados por el Decreto 1479 de 2017, 
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se efectuaron como un mecanismo de provisión transitoria de dichas vacantes, 
mientras se surte el correspondiente concurso de méritos para su provisión 
definitiva, de acuerdo a lo señalado en el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 
2015, por lo que considera que los nombramientos en provisionalidad de las 
personas que actualmente ocupan las vacantes de los empleos creados por el 
Decreto 1479 de 2017 son legítimos, considerando que estos nombramientos se 
llevaron a cabo, luego de agotarse el proceso de encargos previsto en el artículo 24 
de la Ley 909 de 2004. 
 

Asimismo, sostuvo que las reglas de los concursos son inmodificables, por tanto, no 
puede ser usada la lista de la convocatoria N°. 433 de 2016, donde no se ofertaron 
ninguno de los empleos creados en el Decreto 1479 de 2017. 
 
Finalmente, considera que la tutela no cumple con los requisitos de subsidiariedad, 
ni de perjuicio inminente, por lo que solicita que se declare su improcedencia. 
 

 Dina Margarita Ruiz Martínez 
 

En su condición de Defensora de Familia, Código 2125, Grado 17, en la Regional 
Cesar, Centro zonal Valledupar N°. 2 (nombrada en provisionalidad), mediante 
escrito presentado vía correo electrónico el 30 de abril del 2020, contestó la acción 
de tutela, expresó que solicita que se declare improcedente la acción de tutela. 
 
Lo anterior, argumentando que el parágrafo 1° del artículo 62 del Acuerdo N° 
20161000001376 de 5 de septiembre de 2016, establece taxativamente que “las 
listas de elegibles solo se utilizaran para proveer los empleos reportados en la 
OPEC de la convocatoria, con fundamento en lo señalado en el Decreto 1894 de 
2012 mientras este se encuentre vigente”, y el parágrafo del artículo primero indicó 
que: “El nombramiento efectuado en el presente artículo tendrá vigencia mientras se 
surte el proceso de selección necesario para proveer de manera definitiva el empleo 
de carrera, en los términos del artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 1083 de 2015, norma 
que estaba vigente al momento de su posesión en el cargo”.  

 
De otro lado, señala que el artículo 7 de la Ley 1960 de 2019, reza: “La presente 
Ley rige a partir de su publicación, modifica en lo pertinente la Ley 909 de 2004 y el 
Decreto-Ley 1567 de 1998, y deroga las demás disposiciones que le sean 
contrarias”, razón por la cual, no se puede dar aplicación en este caso. 

 
Asimismo se opone a los efectos inter comunis, manifestando que se puede ver 

afectada, y que se debe tener en cuenta que el 3 de octubre de 2019, puso en 
conocimiento del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar su condición de salud, 
mediante derecho de petición en el que solicitó se le concediera estabilidad laboral 
reforzada por padecer una enfermedad crónica Lupus Eritematoso Sistémico. 

 
Igualmente, señaló que el 20 de enero de 2020 la CNSC, se expidió un nuevo 
criterio indicando que con base al principio de ultractividad de la ley, se hace 
referencia a la revocatoria del artículo 4, y no en aplicación de la ley 1960 de 2019, 
por lo que mal lo interpreta el acciónate, al realizar tal afirmación teniendo en cuenta 
que de ser así, se estaría aplicando una Ley del año 2019 a una convocatoria del 
2016, cayendo en la retroactividad de la ley, que esta proscrita en Colombia y que 
tal como lo establece el artículo 52 y 53 de la Ley 4 de 1913, las normas solo rigen 
para situaciones de hecho ocurridas con posterioridad a la fecha de su 
promulgación. 
 
INTEGRANTES DE LA LISTA DE ELEGIBLES QUE FIGURAN EN LA 
RESOLUCIÓN Nº. 20182230084005 DE 10 DE AGOSTO DE 2018, OPEC 34242, 
DEL NIVEL: PROFESIONAL, DENOMINACIÓN: DEFENSOR DE FAMILIA, 
CÓDIGO: 2125 Y GRADO: 17 
 

 Manuel Orlando Mena Zapata 
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Actuando en nombre propio y en condición de inscrito en el concurso de méritos N°. 
433 de 2016 ICBF, iniciado a partir del Acuerdo N°. 201610000001376 de 5 de 
septiembre del año 2016 expedido por la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
mediante escrito del 28 de abril de 2020, solicitó que se le acepte como 
coadyuvante en la presente acción de tutela, por considerar que su caso es 
semejante al del accionante, debido a que se encuentra en la segunda posición de 
la lista de elegibles, cargo Profesional Universitario, identificado con OPEC 39458, 
Código 2044, Grado 11, ubicado en el municipio de Santiago de Cali - Valle del 
Cauca. 
 
Aclaró que, no busca que se tutelen sus derechos, sino que, se amparen los del 
accionante, por considerar que las actuaciones de las accionadas vulneran los 
derechos de los ciudadanos participantes de la Convocatoria N°. 433 de 2016, por 
no darle aplicación a los artículos 6 y 7 de la Ley 1960 de 2019, para los aspirantes 
en listas de elegibles vigentes. 
 
De igual forma, señaló que con el Decreto 1479 de 2017, fueron creadas 3.737 
vacantes, que en la actualidad en provisionalidad, contrariando con ello el Plan de 
Desarrollo; así mismo, señaló que es inadecuada la no aplicación de la Ley 1960 de 
2019 para convocatorias anteriores a la firma de la expedición, derivada de la 
interpretación de la CNSC y su presidente, de no aplicar efecto retrospectivo, ya que 
considera que con el comunicado de 16 de enero de 2020 de la CNSC, se crea 
confusión al asociar la fecha de 27 de junio de 2019, con el concepto “mismos 
empleos” concepto que es de facto similar, a “vacantes para las cuales se efectuó el 
concurso” según el mencionado comunicado CNSC, pero completamente diferente, 
al concepto “cargos equivalentes” mencionado en la Ley 1960 de 2019. 

 
Igualmente, manifestó que con el Acuerdo N.º 0165 DE 2020, se evade una parte de 
la aplicación de la Sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del 
Cauca, que fue contraria a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, E 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF, número de radicación 
76 0001 33 33 021 2019 00234 01, donde se declaró inconstitucional el Criterio 1 
relacionado con el artículo 6 de la ley 1960 de 2019. 

 

 Wilson Alexander Panqueba Cely 

 
Solicitó su vinculación en la presente acción de tutela, argumentando que ocupa el 
puesto 164 de la Resolución N°. 20182230084005 de 10 de agosto de 2018, con la 
cual se proveen 106 vacantes del empleo código OPEC 34242, denominado 
Defensor de Familia, código 2125, Grado 17, que adquirió firmeza, el 27 de agosto 
de 2018. 
 
Es así que, manifestó que coadyuva la acción de tutela presentada por el actor, y 
por tanto, apoyándose en los fundamentos jurídicos y hechos presentados por este, 
por lo que solicita que se amparen sus derechos y se ordene a las accionadas que 
procedan a realizar su nombramiento. 
 

 Amparo Moreno Fonseca 
 
Solicitó ser adherida a la presente acción constitucional, para que se amparen sus 
derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, trabajo y acceso a empleos 
públicos, en atención a que participó en la convocatoria N°. 433 de 2016 y ocupó el 
puesto 161 de la lista de elegibles.  
 
En ese entendido, reiteró lo dicho por el tutelante, y solicitó que las accionantes 
realicen los trámites administrativos pertinentes, para que se dé cumplimiento a lo 
ordenado en los artículos 6 y 7 de la Ley 1960 de 2019, y en consecuencia se 
autorice y use la lista de elegibles de la Resolución N°. CNSC 20182230084005 de 
10 de agosto de 2018, la cual adquirió firmeza el 27 de agosto de 2018. 
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V. PRUEBAS 
 

 ACCIONANTE 
 

1. Fotocopia de la Resolución N°. CNSC – 20182230084005 de 10-08-2018, (Lista 
de elegibles).  
 

2. Fotocopia de la providencia de segunda instancia del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca de fecha: 18 de noviembre de 2019, Radicado 
N°. 76001333302120190023401. 
 

3. Fotocopia de la petición, de fecha: 4 de febrero del 2020, vía página web al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF. 
 

4. Fotocopia de la respuesta del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF, radicado SIM 1761751814 de fecha 25 de febrero de 2020. 
 

5. Fotocopia del fallo del Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Pasto del 
tres (3) de marzo del dos mil veinte (2020), radicado N°. 52001-33-33-009-2020-
00032-00.  
 

6. Fotocopia de respuesta del derecho de petición SIM 1761751843 de fecha 4 de 
febrero de 2020, donde establece las vacantes vigentes del cargo de Defensor 
de Familia a nivel nacional. 
 

7. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del actor. 
 

8. Fotocopia de la tarjeta profesional del actor. 
 

9. Fotocopia del registro civil de nacimiento de VGD, hija menor del accionante. 
 

 COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 

 
1. Reporte de inscripción del accionante a la Convocatoria N°. 433 de 2016 – ICBF.  

 
2. Acuerdo N°. 20161000001376 de 5 de septiembre de 2016 “Por el cual se 

convoca a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente 2.470 
empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa 
de la planta de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
Convocatoria No. 433 de 2016 - ICBF”.  

 
3. Lista de elegibles conformada mediante Resolución N°. CNSC - Resolución 

20182230084005 de 10 de agosto de 2018.  
 
4. Datos de los integrantes de la lista de elegibles. 
 

 EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  - ICBF 

 
Datos de los Defensores de Familia Provisionales, en archivo Excel. 
 

 Manuel Orlando Mena Zapata 

 
      Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

 

 Wilson Alexander Panqueba Cely 
 

1. Fotocopia de la Resolución N°. CNSC 20182230084005 de 10 de agosto de 
2018, la cual adquirió firmeza el 27 de marzo de 2018. 
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2. Resolución N° 0622 de 31 de enero de 2019, por medio de la cual, se hace 
nombramiento de un cargo de provisional, suscrita por el Secretario General del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 

3. Resolución N° 01215 de 17 de febrero de 2020, por medio de la cual se hace un 
nombramiento en periodo de prueba y se dictan otras disposiciones, suscrita por 
el Secretario General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

 

 Ana Marcela Serje Ochoa 

 
1. Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

 
2. Fotocopia de la Resolución N° 7781 de 5 de septiembre de 2017, por medio de 

la cual se hacen unos nombramientos en provisionalidad, suscrita por la 
Secretaría General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

 
3. Fotocopia de la Resolución N°. 0987 de 17 de febrero de 2017, por la cual se 

hacen unos nombramientos en empleos de carácter provisional, suscrita por la 
Secretaria General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF. 

 
4. Fotocopia de la respuesta a la Acción de Tutela T-2020-00100 promovida por 

Sandra Patricia Ortiz contra la CNSC y el ICBF. 
 

 Amparo Moreno Fonseca 
 

1. Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
 

2. Fotocopia de la tarjeta profesional. 
 

3. Fotocopia de la constancia de inscripción N°. 27920232 a la Convocatoria 433 
de 2016, INSTITUTO COLOMBIANO DE BINESTAR FAMILIAR, generada por el 
Sistema de Apoyo para la Igualdad el Mérito y la Oportunidad, de fecha 24 de 
noviembre de 2016. 
 

4. Fotocopia de la Resolución N°. CNSC 20182230084005 del 10 de agosto de 
2018, la cual adquirió firmeza el 27 de marzo de 2018. 
 

 Dina Margarita Ruiz Martínez 
 

1. Fotocopia de la Resolución de nombramiento planta provisional de fecha 14 de 
diciembre de 2017.  
 

2. Fotocopia de la cedula de ciudadanía.  
 

3. Fotocopia de Derecho de petición elevada al Instituto Nacional de Bienestar 
Familiar. 
  

4. Fotocopia de los fallos de tutela de segunda instancia del Tribunal de Neiva y 
fallo de primera instancia de tutela de Santiago de Cali. 

 
VI.           CONSIDERACIONES 

 
A. COMPETENCIA 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 1 del Decreto 1983 de 2017 y 37 
del Decreto 2591 de 1991, y teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de la entidad 
demandada, este despacho es competente para conocer de la presente acción de 
tutela.   
 
B. PROBLEMA JURÍDICO 
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Estudiado el expediente, el despacho advierte que se centra en determinar, si se 
vulneraron los derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad y al acceso 
a cargos públicos del señor MANUEL FERNANDO DURAN GUTIÉRREZ, por parte 
del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF y de la 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, al no utilizar la lista de 

elegibles de la Resolución N°. CNSC – 20182230084005 de 10 de agosto de 2018, 
para proveer una de las vacantes generadas, con la ampliación de la planta de 
personal del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF, 
autorizada mediante el Decreto 1479 de 2017. 
 
C. ACCIÓN DE TUTELA 
 

Es preciso indicar que, el artículo 86 de la Constitución Política consagró la acción 
de tutela como un mecanismo preferente y sumario para la protección inmediata de 
los derechos constitucionales fundamentales, cuando éstos resulten vulnerados o 
amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública o de los 
particulares. 
 
Por su parte, el artículo 6 el Decreto 2591 de 19911, establece que este mecanismo 
sólo procede cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 
salvo que la acción de tutela se utilice como un instrumento transitorio en aras de 
evitar un perjuicio irremediable; circunstancia que debe probarse para acceder a la 
protección aludida. 
 
1. PROCEDENCIA  
 
El Despacho reitera que la acción de tutela tiene carácter residual, vale decir, que 
procede en tanto el accionante no disponga de otros medios de defensa judicial 
para lograr la protección de sus derechos, en tal sentido, el inciso 3° del artículo 86 
de la Constitución dispone: “Esta acción solo procederá cuando el afectado no 
disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable”. 

 
A su vez, el numeral 1° del artículo 6° del decreto 2591 de 1991, señala que la 
acción de tutela no procederá: “Cuando existan otros recursos o medios de defensa 
judiciales, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable…” 

 

Acentuando la anterior norma, la Corte Constitucional en Sentencia T-177 de 2011, 
establece: “En los casos en que existan medios judiciales de protección ordinarios al 
alcance del actor, la acción de tutela será procedente si el juez constitucional logra 
determinar que: (i) los mecanismos y recursos ordinarios de defensa no son 

suficientemente idóneos y eficaces para garantizar la protección de los 
derechos presuntamente vulnerados o amenazados; (ii) se requiere el amparo 
constitucional como mecanismo transitorio, pues, de lo contrario, el actor se 
vería frente a la ocurrencia inminente de un perjuicio irremediable frente a sus 
derechos fundamentales; y, (iii) el titular de los derechos fundamentales 
amenazados o vulnerados es sujeto de especial protección constitucional. La 
jurisprudencia constitucional, al respecto, ha indicado que el perjuicio ha de ser 
inminente, esto es, que amenaza o está por suceder prontamente; las medidas que 
se requieren para conjurar el perjuicio irremediable han de ser urgentes; no basta 

cualquier perjuicio, se requiere que este sea grave, lo que equivale a una gran 
intensidad del daño o menoscabo material o moral en el haber jurídico de la 
persona; la urgencia y la gravedad determinan que la acción de tutela sea 
impostergable, ya que tiene que ser adecuada para restablecer el orden social justo 
en toda su integridad.” (Negrillas fuera del texto). 

 

                                                
1
 “Por el cual se reglamenta la acción de tutela”.  
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La norma y la jurisprudencia citada, nos indica que para amparar los derechos de 
una persona por medio de la acción de tutela, es necesario que exista una amenaza 
real, que no se disponga de otro medio, y/o que se encuentre en un  estado de 
especial protección por parte del Estado. 
 
2. SUBSIDIARIEDAD 

  
Al respecto la Corte Constitucional en Sentencia T- 076 de 2009, ha señalado 
reiteradamente que la acción de tutela no procede cuando el peticionario disponga 
de otro medio para la defensa judicial de su derecho, a menos que intente la acción 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, haciendo énfasis 
en el carácter excepcional del mecanismo constitucional de protección. 

 
(...) la acción de tutela no puede convertirse en un instrumento adicional o 
supletorio al cual se pueda acudir cuando se dejaron de ejercer los 
medios ordinarios de defensa dentro de la oportunidad legal, o cuando se 
ejercieron en forma extemporánea, o para tratar de obtener un 
pronunciamiento más rápido sin el agotamiento de las instancias 
ordinarias de la respectiva jurisdicción. Su naturaleza, de conformidad con 
los artículos 86 de la Carta Política y 6º numeral 1º del Decreto 2591 de 1991, 
es la de ser un medio de defensa judicial subsidiario y residual que sólo opera 
cuando no existe otro instrumento de protección judicial, o cuando a pesar de 
existir, se invoca como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable, de manera que no puede utilizarse para remplazar los procesos 
judiciales o administrativos, pues su finalidad no es otra que brindar a las 
personas una protección efectiva, real y eficaz, para la garantía de sus 
derechos constitucionales fundamentales. En consecuencia, riñe con la idea de 
admitirla a procesos administrativos o judiciales en curso o ya terminados, en 
cuanto unos y otros tienen mecanismos judiciales ordinarios para la protección 
de derechos de naturaleza constitucional o legal, que por lo tanto la hacen 
improcedente. Negrillas fuera del texto 
 

Es así que, la Corte Constitucional ha venido sosteniendo que la acción de tutela 
resulta improcedente cuando con ella se pretenden sustituir mecanismos ordinarios 
de defensa que no fueron utilizados a su debido tiempo o simplemente no han sido 
utilizados. Lo planteado así por la jurisprudencia, tiene como objetivo fundamental la 
racionalización del ejercicio de la acción de tutela, en orden a evitar que a través de 
este medio extraordinario de protección constitucional, las personas pasen por alto 
los mecanismos ordinarios de resolución de conflictos establecidos en el 
ordenamiento.  
 
3. PERJUICIO IRREMEDIABLE 

 

En relación con el perjuicio irremediable la Corte en Sentencia T-1316 de 2001, ha 
señalado: 
 

(...) En primer lugar, el perjuicio debe ser inminente o próximo a suceder. 
Este exige un considerable grado de certeza y suficientes elementos fácticos 
que así lo demuestren, tomando en cuenta, además, la causa del daño. En 
segundo lugar, el perjuicio ha de ser grave, es decir, que suponga un 
detrimento sobre un bien altamente significativo para la persona (moral o 
material), pero que sea susceptible de determinación jurídica. En tercer lugar, 

deben requerirse medidas urgentes para superar el daño, entendidas 
éstas desde una doble perspectiva: como una respuesta adecuada frente a 
la inminencia del perjuicio, y como respuesta que armonice con las 
particularidades del caso. Por último, las medidas de protección deben ser 
impostergables, esto es, que respondan a criterios de oportunidad y eficiencia a 
fin de evitar la consumación de un daño antijurídico irreparable. 
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Por consiguiente, para que exista un perjuicio irremediable, es necesario que este 
sea inminente, que las medidas para corregirlo sean urgentes, que el daño a su vez 
sea grave y su protección perentoria. 
 
4. PRINCIPIO DE INMEDIATEZ 

  

La inmediatez es creada para que el amparo de los derechos fundamentales sea de 
manera rápida, inmediata y eficaz. Es así, que si se presenta demora en la 
presentación de la tutela, esta será improcedente, y por ende, se debe acudir a los 
mecanismos ordinarios administrativos o de defensa judicial. 
 
En ese sentido, la Corte Constitucional en Sentencia T- 792 de 2009, estableció: 
 

 (…) la jurisprudencia constitucional ha enfatizado en el hecho de que el mismo 
exige que la acción sea promovida de manera oportuna, esto es, dentro de un 
término razonable luego de la ocurrencia de los hechos que motivan la 
afectación o amenaza de los derechos. Esa relación de inmediatez entre la 
solicitud de amparo y el supuesto vulnerador de los derechos fundamentales, 
debe evaluarse, según ha dicho la Corte, en cada caso concreto, con plena 
observancia de los principios de razonabilidad y proporcionalidad. 
 

Posteriormente, la misma Corporación, en Sentencia T – 987 de 2008, indicó: 
 

El presupuesto de la inmediatez como requisito de procedibilidad de la tutela, 
debe ponderarse bajo el criterio del plazo razonable y oportuno, con esta 
exigencia se pretende evitar que este mecanismo de defensa judicial se emplee 
como herramienta que premie la desidia, negligencia o indiferencia de los 
actores, o se convierta en un factor de inseguridad jurídica. Tal condición está 
contemplada en el artículo 86 de la Carta Política como una de las 
características de la tutela, cuyo objeto es precisamente la protección inmediata 
de los derechos constitucionales fundamentales de toda persona, cuando 
quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados. En relación con el plazo 
razonable, esta Corte ha considerado que el mismo debe medirse según la 
urgencia manifiesta de proteger el derecho, es decir, según el presupuesto de 
inmediatez y según las circunstancias específicas de cada caso concreto. 
 

Es decir, para que proceda la acción de tutela, deberá establecerse el tiempo que 
dura el accionante en reclamar, pues, tratándose de derechos fundamentales su 
exigencia debe ser inmediata. 
 
Conforme a los anteriores referentes normativos y jurisprudenciales, se concluye 
que la tutela: i.) tiene un carácter subsidiario, ii.) debe será utilizada con el ánimo de 
evitar un perjuicio irremediable, donde se vean afectados derechos fundamentales, 
y iii.) procede cuando no existen otros medios de defensa judicial, puesto que de lo 
contrario, la acción de tutela dejaría de ser un mecanismo de defensa de derechos 
fundamentales, y se convertiría en un recurso ordinario. 
 
ACCIÓN DE TUTELA - CONCURSO DE MÉRITOS 
 

Como reiteradamente lo ha definido la Corte Constitucional y el artículo 86 de la 
Carta Magna lo estipula, la acción de tutela “solo procederá cuando el afectado no 
disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable”, de manera que, su 

procedibilidad se supedita a que el accionante no tenga a su alcance otros 
mecanismos de defensa o que al tenerlos, no sean los idóneos o eficaces para 
garantizar la defensa de sus derechos, por último, cuando busque evitar la 
ocurrencia de un perjuicio irremediable, caso en el cual, procederá de manera 
transitoria, esto es, mientras se resuelve en forma definitiva el respectivo asunto en 
vía judicial ordinaria.  
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En este sentido, dada la naturaleza subsidiaria y residual de la acción de tutela, 
cuando la vulneración de los derechos se alega con fundamento en los efectos de 
un acto administrativo, el accionante está en la obligación de debatir el mismo en 
sede judicial, mediante los medios de control que el ordenamiento procesal 
administrativo ha estatuido para ello. No obstante, cuando los actos que se 
enjuician se han proferido en el marco de un concurso de méritos su 
procedibilidad resulta ser más laxa, al considerar que el mecanismo alterno no es 
suficientemente idóneo o eficaz, para la protección de los derechos.  
 
De manera posterior, el alto Tribunal Constitucional, en Sentencia SU-913 de 2009, 
indicó:  
 

(…) la doctrina constitucional ha reiterado que al estar en juego la protección de 
los derechos fundamentales al trabajo, la igualdad y el debido proceso de 
quienes participaron en un concurso de méritos y fueron debidamente 
seleccionados, la Corte Constitucional asume competencia plena y directa, 

aun existiendo otro mecanismo de defensa judicial, al considerar que la 
tutela puede “desplazar la respectiva instancia ordinaria para convertirse 
en la vía principal de trámite del asunto en aquellos casos en que el 
mecanismo alterno no es lo suficientemente idóneo y eficaz para la protección 
de estos derechos.  
 
Considera la Corte que en materia de concursos de méritos para la provisión de 
cargos de carrera se ha comprobado que no se encuentra solución efectiva 
ni oportuna acudiendo a un proceso ordinario o contencioso, en la 

medida que su trámite llevaría a extender en el tiempo de manera 
injustificada la vulneración de derechos fundamentales que requieren de 
protección inmediata. Esta Corte ha expresado, que para excluir a la tutela en 
estos casos, el medio judicial debe ser eficaz y conducente, pues se trata nada 
menos que de la defensa y realización de derechos fundamentales, ya que no 
tendría objeto alguno enervar el mecanismo de tutela para sustituirlo por un 
instrumento previsto en el ordenamiento legal que no garantice la supremacía 
de la Constitución en el caso particular (…) Negrillas fuera del texto 

 
EFECTO “INTER PARTES” E “INTER COMUNIS”  
 

La Corte Constitucional en casos excepcionales, ha admitido la extensión de los 
efectos de sus fallos de tutela, es así que en sentencia T-203 de 2002, señaló: 
 

4.   La modulación de los efectos de las sentencias por la Corte 
Constitucional, los efectos inter comunis y la aplicación de la sentencia 
SU.1023 de 2001 al presente caso 
  
“4.1. La Corte Constitucional, como guardiana de la supremacía e integridad de 
la Constitución, ejerce cuatro tipos de control constitucional. El primero, es el 
control abstracto de normas contenidas en actos legislativos, leyes, decretos 
con fuerza de ley, decretos legislativos, proyectos de ley o tratados (artículo 
241, #1, 4, 5, 7, 8 y 10, CP). El segundo, es el control por vía de revisión de las 
sentencias de tutela, el cual a su turno puede versar sobre acciones u 
omisiones de orden fáctico o de orden jurídico y que comprende el control 
constitucional de providencias judiciales y laudos arbitrales (artículo 86 y 241 
#9, CP). El tercero, es el control por vía excepcional en el curso de un proceso 
concreto mediante la aplicación preferente de la Constitución (artículo 4, CP). El 
cuarto, es el control de los mecanismos de participación ciudadana en sus 
diversas manifestaciones (artículo 241, # 2 y 3, CP). 
  
“Generalmente, los efectos de las providencias de la Corte Constitucional son 
diversos en cada tipo de control constitucional. Usualmente, los efectos son 
erga omnes y pro - futuro cuando controla normas en abstracto; son inter partes 
cuando decide sobre una tutela; son inter partes cuando aplica de manera 
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preferente la Constitución en el curso de un proceso concreto; y son erga 
omnes cuando controla el ejercicio de los mecanismos de participación 
ciudadana. Sin embargo, no siempre el efecto de las providencias de la Corte 
han de ser los anteriormente señalados. 
 
“De conformidad con la jurisprudencia de esta Corporación, la Corte 
Constitucional puede modular los efectos de sus sentencias. Dentro de las 
múltiples alternativas disponibles, la Corte puede decidir cuál es el efecto que 
mejor protege los derechos constitucionales y garantiza la integridad y 
supremacía de la Constitución. Así lo ha hecho esta Corporación cuando ejerce 
un control abstracto de normas, al fijar, por ejemplo, los efectos retroactivos o 
diferidos de las sentencias correspondientes.  
  
“La Corte también ha determinado los efectos de sus providencias cuando 
aplica la excepción de inconstitucionalidad y decidió que estos podían 
extenderse respecto de todos los casos semejantes, es decir inter pares, 
cuando se presentasen de manera concurrente una serie de condiciones.  
 
“En materia de tutela, la Corte ha proferido numerosas sentencias en las cuales 
los efectos de las órdenes impartidas tienen un alcance mayor al meramente 
inter partes. Por ejemplo, la corte ha ordenado la adopción de programas, 
planes o políticas llamadas a beneficiar a personas diferentes a los 
accionantes y declarado estados de cosas inconstitucionales, lo cual conlleva 
órdenes que rebasan las partes en el caso concreto.  
  
“La modulación de los efectos de las sentencias también se presenta en otros 
procesos dentro de otras ramas del derecho diferentes al constitucional. En 
materia civil, por ejemplo, existen normas que regulan expresamente no solo la 
posibilidad de acumular procesos, sino también la extensión de los efectos de 
la sentencia a terceros que no han participado en el proceso, no sólo para 
garantizar el derecho a la igualdad, sino también por razones de economía 
procesal, en los eventos expresamente autorizados por la ley.  
  
“En materia constitucional existen criterios adicionales que justifican la 
modulación de los efectos de las sentencias. En el presente proceso resultan 
especialmente relevantes los que se refieren a los efectos inter comunis, 
desarrollados en la sentencia SU.1023/01, ya citada, de unificación sobre el 
mismo tema que ocupa a esta Sala.2 

 
En efecto, los fallos de tutela por lo general tienen efectos inter partes, esto es, que 
solo producen efectos entre las partes que intervienen dentro de la actuación de la 
misma; no obstante, la Corte Constitucional en reiteradas oportunidades ha 
establecido que excepcionalmente, los fallos de tutela pueden tener un efecto inter 
comunis, es decir, contempla ampliar sus efectos a personas que si bien no 
promovieron el amparo constitucional, se les debe dar un trato igualitario y uniforme 
por encontrarse en situaciones objetivamente similares, y sus derechos se 
encuentran amenazados como consecuencia de las actuaciones u omisiones de 
autoridades o particulares. 
 
Asimismo, en Sentencia SU-446 de 2011 la Corte Constitucional, reiteró: “… que se 
debía cobijar no solo a quienes interpusieron las tutelas cuya decisión ahora se 
revoca, sino  a todos aquellos que se encontraran en situaciones jurídicas similares 
a las que dieron origen al fallo, como una forma de proteger el derecho a la 
igualdad.” 
 
En este sentido, el órgano de cierre en sentencia T-946 de 2011, señaló que se 
deben cumplir unos requisitos para poderse dictar sentencias con efectos inter 
comunis, así: 

                                                
2
 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia SU.636/03. 
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Con el fin de garantizar el derecho a la igualdad entre las personas a las que se 
les conculcan sus derechos fundamentales y acuden a la acción de tutela y 
aquellas que a pesar de encontrarse en la misma situación no tienen la calidad 
de accionantes, es preciso que la decisión del juez de tutela sea uniforme y 
tenga los mismos efectos para unos y otros. Así entonces, para dictar fallos con 
efectos inter comunis deben observarse los siguientes requisitos: “(i) que la 
protección de los derechos fundamentales de los peticionarios atente o 
amenace con atentar contra los derechos fundamentales de los no tutelantes; 
(ii) que quienes no acudieron a la acción de tutela y los accionantes se 
encuentren en condiciones objetivas similares; y (iii) que con la adopción de 
este tipo de  fallo se cumplan fines constitucionales relevantes tales como el 
goce efectivo de los derechos de la comunidad y el acceso a la tutela judicial 
efectiva. 

 
Finalmente, el Órgano de Cierre Constitucional en Sentencia T-843/09, dejo claro, 
que solo compete a ella, otorgar efectos inter comunis, así: “Como ya se explicó en 
el acápite del problema jurídico, solo esta Corporación expide sentencias con 
efectos erga omnes”, y posteriormente, agregó: “Es preciso recordar, que en 
principio, sólo la Corte Constitucional puede otorgar efectos “inter pares” o “inter 
comunes” a las decisiones de tutelas, cuando revisten particularidades especiales.” 
Negrilla fuera de texto 
 

De la anterior manera, si bien en principio para amparar derechos de otras personas 
diferentes a un tutelante, se puede dictar una sentencia que favorezca sus 
intereses, incluso sin haber demandado, dicha facultad, solo la tiene la Corte 
Constitucional, cuando profiere sentencias con efectos inter comunis. 

 
NORMAS DEL CONCURSO  
 

Inicialmente debe señalarse que, el artículo 125 de la Constitución Política, 
establece que los empleos en los órganos y entidades del Estado, son de carrera, 
exceptuando aquellos de elección popular, libre nombramiento y remoción, 
trabajadores oficiales y demás que determine la ley.  
 
- LEY 909 DE 2004 

  

De otra parte, el artículo 11 de la Ley 909 de 2004, mediante la cual se expide 
normas que regulan el empleo público, carrera administrativa, gerencia pública y 
se dictan otras disposiciones, establece: 
 

…Funciones de la Comisión Nacional del Servicio Civil relacionadas con la 
responsabilidad de la administración de la carrera administrativa. En ejercicio 
de las atribuciones relacionadas con la responsabilidad de la administración de 
la carrera administrativa, la Comisión Nacional del Servicio Civil ejercerá las 
siguientes funciones:  
   
a) Establecer de acuerdo con la ley y los reglamentos, los lineamientos 
generales con que se desarrollarán los procesos de selección para la provisión 
de los empleos de carrera administrativa de las entidades a las cuales se aplica 
la presente ley;  

 
(…) 
 
e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles; el 
Banco de Datos de ex empleados con derechos de carrera cuyos cargos hayan 
sido suprimidos y que hubieren optado por ser incorporados y, el Banco de 
Datos de empleados de carrera desplazados por razones de violencia;  

 
- Ley 1960 de 2019 
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Seguidamente, el legislador expidió la Ley 1960 de 2019, a través de la cual 
modificó la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998, y se estableció otras 
disposiciones. Con relación a la utilización de las listas de elegibles, determinó que: 

 
ARTÍCULO  6. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará así: 
  
“ARTÍCULO 31. El proceso de selección comprende: 
  
1. (…) 
  
2 (…) 
  
3 (…) 
  
4 Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y 
en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso 
en la misma Entidad. Negrilla fuera del texto. 

  
Finalmente, en su artículo 7 estableció que la Ley rige a partir de su publicación, 
esto es, a partir de 27 de junio de 2019, modificando la Ley 909 de 2004, el Decreto 
Ley 1567 de 1998 y derogó las disposiciones que le fueran contrarias.  
 
- Acuerdo CNSC 20161000001376 de 5 de septiembre de 2016 
 
Por medio del cual se convoca a concurso abierto de méritos, para proveer 
definitivamente los empleos de las vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la Planta de Personal del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar - ICBF, Convocatoria Nº. 433 de 2016 ICBF, con relación a las 
listas de elegibles, esta dispone: 
 

ARTÍCULO 62°. FIRMEZA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. La firmeza de la lista 
de elegibles se produce, cuando vencidos los cinco,(5) días hábiles siguientes a su 
publicación en la página web www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO a su equivalente, 
Convocatoria N°. 433 de 2016 ICBF, no se haya recibido reclamación alguna ni 
solicitud de exclusión de la misma, en consonancia con lo previsto en el artículo 55° 
del presente Acuerdo, o cuando las reclamaciones interpuestas en términos hayan 
sido resueltas y la decisión adoptada se encuentre ejecutoriada. 
 
Una vez en firme las listas de elegibles, la CNSC remitirá al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar - ICBF, los actos administrativos por medio de los cuales se 
conforman las listas de elegibles para los diferentes empleos convocados y los 
publicara en la página web www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO o su equivalente, 
Convocatoria N°. 433 de 2016 ICBF, la cual constituye el medio oficial de publicación 
para todos los efectos legales. 
 
PARÁGRAFO: Las listas de elegibles solo se utilizaran para proveer los empleos 
reportados en la OPEC de esta Convocatoria, .con fundamento en lo señalado en el 
Decreto 1894 de 2012, mientras este se encuentre vigente. 
 
ARTÍCULO 63°. RECOMPOSICIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas 
de elegibles se recompondrán de manera automática, una vez los elegibles tomen 
posesión del empleo en estricto orden de mérito, o cuando estos no acepten el 
nombramiento o no se posesionen dentro de los términos legales, o sean excluidos 
de la lista con fundamento en lo señalado en los artículos 55° y 56° del presente 
Acuerdo. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#31.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#31.4
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ARTÍCULO 64°. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas de 
elegibles tendrán una vigencia de dos (2) años a partir de su firmeza. 
 

- Resolución N°. CNSC 20182230084005 de 10 de agosto de 2018 

 
A través de la Resolución N°. CNSC 20182230084005 de 10 de agosto de 2018, se 
conformó la lista de elegibles para proveer 106 vacantes del empleo, identificado 
con el Código OPEC Nº. 34242 denominado Defensor de Familia, Código 2125, 
Grado 17, del Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar – ICBF, Convocatoria Nº. 433 de 2016, en la que el 
accionante ocupa el puesto 190.  
 
E. DERECHOS FUNDAMENTALES PRESUNTAMENTE VULNERADOS  
 
En este caso, se aducen como transgredidos los derechos fundamentales al trabajo, 
debido proceso, acceso a cargos públicos e igualdad.   
 
1. DERECHO AL TRABAJO 
 

Respecto del derecho al trabajo Corte Constitucional, manifestó: 
 

De igual manera, la jurisprudencia constitucional[14] ha considerado que la 
naturaleza jurídica del trabajo cuenta con una triple dimensión. En palabras de 
la Corporación la “lectura del preámbulo y del artículo 1º superior muestra que 
el trabajo es valor fundante del Estado Social de Derecho, porque es 

concebido como una directriz que debe orientar tanto las políticas 
públicas de pleno empleo como las medidas legislativas para impulsar 
las condiciones dignas y justas en el ejercicio de la profesión u oficio. 
En segundo lugar, el trabajo es un principio rector del ordenamiento 
jurídico que informa la estructura Social de nuestro Estado y que, al 
mismo tiempo, limita la libertad de configuración normativa del 
legislador porque impone un conjunto de reglas mínimas laborales que 
deben ser respetadas por la ley en todas las circunstancias (artículo 53 
superior). Y, en tercer lugar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de 
la Carta, el trabajo es un derecho y un deber social que goza, de una parte, de 
un núcleo de protección subjetiva e inmediata que le otorga carácter de 
fundamental y, de otra, de contenidos de desarrollo progresivo como derecho 
económico y social.”3  

 
1. DERECHO A LA IGUALDAD  

 
El artículo 13 de la Constitución Política, consagra el derecho fundamental a la 
igualdad, en los siguientes términos: 
 

… Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, 
raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 
El estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 
adoptará medidas a favor de grupos discriminados o marginados. 
 
El estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 
manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 
 

Respecto a la igualdad de trato, se hace necesario desarrollar reglas o criterios de 
evaluación para determinar cuando una persona se encuentra en una situación de 

                                                
3
 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-593 de 2014. 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/C-593-14.htm#_ftn14
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especial protección que amerite utilizar criterios diferentes, los cuales serán usados 
bajo algunas condiciones especiales. 
 
En estudio del concepto del derecho a la igualdad, la Corte Constitucional, en 
Sentencia C-090 de 2001, afirmó:   
 

Una simple aproximación a la idea de igualdad, como concepto, como principio, 
o como derecho reconocido al interior de un ordenamiento jurídico, revela 
inmediatamente que se trata de una noción que no responde a un sentido 
unívoco sino que admite múltiples acepciones aplicables de acuerdo con las 
particularidades de cada caso. Desde una perspectiva estrictamente jurídica, la 
igualdad se manifiesta como un derecho relacional que involucra usualmente, 
cargas, bienes o derechos constitucionales o legales, y cuya efectiva garantía, 
no se traduce en la constatación de una paridad mecánica y matemática, sino 
en el otorgamiento de un trato igual compatible con las diversas condiciones del 
sujeto”.  

 
(…), entonces, al juicio que se hace sobre una determinada circunstancia, de 
tal forma que resulta indispensable tomar en consideración las condiciones que 
afectan o caracterizan a cada uno de los miembros de una comunidad jurídica y 
el entorno en el que se desenvuelven. Así, puede decirse que la vigencia del 

derecho a la igualdad no excluye necesariamente la posibilidad de dar un 
tratamiento diferente a personas y hechos que, de acuerdo con sus 
condiciones, hacen razonable la distinción.4 Negrillas fuera de texto 

 
De manera que, en aplicación del derecho a la igualdad, las autoridades no pueden 
hacer distinciones subjetivas que carezcan de justificación alguna, pues, si imparten 
un trato diferencial, éste debe fundamentarse en consideraciones razonables y 
objetivas que hagan viable la misma, esto es, que exijan o ameriten un trato 
diferente por referirse a personas que se encuentran en condiciones distintas. 
 
3. DEBIDO PROCESO 
 

El derecho al debido proceso se encuentra consagrado en el artículo 29 de la 
Constitución Política de Colombia, en los siguientes términos: “Artículo 29. El 

debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. (…)” Negrillas fuera de texto 

 

Es decir, que desde la Carta Magna, se imponen a las autoridades y a las personas 
que ejercen funciones públicas, el deber de respetar el debido proceso en todas sus 
actuaciones, garantizando con ello su observancia, no solo en el ámbito jurídico sino 
también en lo administrativo, esa garantía se traduce en el respeto que debe tener 
la administración a las formas previamente definidas, a la salvaguarda de los 
principios de contradicción e imparcialidad, de que la actuación administrativa se 
surtirá respetando todas sus etapas, ajustándose al ordenamiento jurídico legal y a 
los preceptos constitucionales. En esa dirección, en Sentencia T-200 de 2011, la 
Corte Constitucional, señaló:   
 

(…) Sobre el debido proceso administrativo la Corte ha precisado que su 

cobertura se extiende a todo el ejercicio que debe desarrollar la 
administración pública en la realización de sus objetivos y fines estatales, 
lo que implica que cobija todas las manifestaciones en cuanto a la 
formación y ejecución de los actos, a las peticiones que presenten los 
particulares, y a los procesos que adelante la administración con el fin de 
garantizar la defensa de los ciudadanos.” Negrilla fuera de texto 

 

                                                
4
 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-090 de 2001. 
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Luego, debe recordar el despacho que, el debido proceso se aplica al desarrollo de 
cualquier actuación que adelante una entidad pública o particular que ejerza 
funciones públicas, garantizándose así, los derechos de defensa y contradicción.  
 
4. ACCESO A CARGOS PÚBLICOS 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Constitución Política, la 
Carrera Administrativa constituye un sistema técnico de administración de personal, 
que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y que ofrece 
estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y ascenso al servicio 
público.  
 
La finalidad de la Carrera Administrativa, es que el Estado pueda “contar con 
servidores cuya experiencia, conocimiento y dedicación garanticen, cada vez con 
mejores índices de resultados, su verdadera aptitud para atender las altas 
responsabilidades confiadas a los entes públicos, a partir del concepto según el cual 
el Estado Social de Derecho exige la aplicación de criterios de excelencia en la 
administración pública”5. 

 
Para ello, se debe contar las esclusas que, garanticen la escogencia los servidores 
más idóneos, en ese camino, la Sala Plena de la Corte Constitucional en Sentencia 
C-040 de 1995, explicó detalladamente las etapas, que por regla general conforman 
los concursos públicos para proveer los empleos de carrera, esto es, que debe estar 
precedida de las fases, de: i.) convocatoria, ii.) reclutamiento, iii.) aplicación de 
pruebas e instrumentos de selección y (iv) elaboración de lista de elegibles; 
enfatizando en que aquellas deben adelantarse, con apego al principio de buena fe 
y los derechos a la igualdad y debido proceso. 

  
Como consecuencia de lo anterior, cuando la administración, luego de agotadas las 
diversas fases del concurso, clasifica a los concursantes mediante la conformación 
de una lista de elegibles, está expidiendo un acto administrativo de contenido 
particular, “que a pesar de su naturaleza plural en cuanto lo  integra un 

conjunto de destinatarios, crea derechos singulares respecto de cada una las 
personas que la conforman” Negrilla fuera de texto; es decir, se generan 
derechos subjetivos que por regla general, no pueden ser desconocidos por ninguna 
autoridad, a menos que sea necesario por motivos de utilidad pública e interés 
social, siempre que medie indemnización previa del afectado.  
 
CASO CONCRETO  
 
Pretende el tutelante que se ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil – 
CNSC y al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, a través de fallo 

de tutela, que se protejan los derechos fundamentales al trabajo, debido proceso, 
acceso a cargos públicos e igualdad; y en consecuencia, se realicen los trámites 
administrativos pertinentes para que se dé cumplimiento a lo ordenando en los 
artículos 6 y 7 de la Ley 1960 de 2019, se autorice y use en su caso la lista de 
elegibles contendida en la Resolución N°. CNSC 20182230084005 del 10 de agosto 
de 2018, la cual adquirió firmeza el día 27 de agosto de 2018.  
 
De esta forma, el accionante busca que se utilice el acto administrativo con el cual 
“… se conforma la lista de elegibles para proveer ciento seis (106) vacantes del 
empleo identificado con el código OPEC No. 34242, denominado Defensor de 
Familia, Código 2125, Grado 17, del sistema general de carrera administrativa del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, convocatoria N°. 433 de 2016-ICBF”; y 
se lo nombre y posesione, en una de las más de las setenta y seis (76) vacantes 
definitivas que fueron creadas por el Decreto 1479 de 2017, en la ciudad de Bogotá, 
D. C. 
 

                                                
5
 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T- 682 de 2016. 
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Es así que, en el presente caso, se tiene que la Convocatoria N°. 433 de 2016 
inició con la expedición del Acuerdo de la CNSC 20161000001376 de 5 de 
septiembre de 2016, y culminó, con la emisión de la Resolución N°. CNSC 
20182230084005 de 10 de agosto de 2018, la cual adquirió firmeza el 27 de 
agosto de 2018, conteniendo la lista de elegibles para proveer el empleo 

identificado con el Código OPEC Nº. 34242, denominado Defensor de Familia, 
Código 2125, Grado 17, del Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF. 
 
En ese interregno, de inicio de la Convocatoria N°. 433 de 2016 y firmeza de la lista 
de elegibles de la Resolución N°. CNSC 20182230084005 de 10 de agosto de 2018, 
el Gobierno Nacional, a través del Decreto 1479 de 4 de septiembre de 2017, 

suprimió la planta de personal de carácter temporal, y amplió la planta de personal 
de carácter permanente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, aumentando 
en 328 cargos el de Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17, los cuales debían 
proveerse a través del procedimiento de la Ley 909 de 2004, y de las normas que la 
modifiquen adicionen, sustituyan o reglamenten. 
 
Posteriormente, se expidió la Ley 1960 de 2019, la cual en su artículo 6, modificó el 

numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 20046, que rige la carrera administrativa, 
adicionándola, en el sentido de ordenar que las listas de elegibles vigentes, se 
utilizarían para cubrir vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, y 
que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso. 
 
No obstante lo anterior, la Comisión Nacional del Servicio Civil, en criterio unificado 
de 1 de agosto de 2019, sobre la “Lista de elegibles en el contexto de la Ley 1960 
de 2019 del 27 de junio de 2019”, determinó que sólo las listas que fueran 
aprobadas con posterioridad al 27 de junio de 2019 (fecha de vigencia de la ley), se 
regirían por la Ley 1960 de 2019. Seguidamente, la misma CNSC, dejó sin efectos 
el criterio inicial, y asumió, el 16 de enero de 2020, razonamiento distinto para el uso 
de estas listas, señalando que si existen listas, cuya firmeza se haya presentado 
con anterioridad a la expedición de la Ley 1960 de 2019 y aún están vigentes, se 
deben utilizar para proveer las nuevas vacantes que se hayan generado, siempre y 
cuando se trate de los mismos empleos. 
 
De otra parte, esta instancia verificó que el accionante el 4 de febrero de 2020, 
presentó petición al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, vía web, 
solicitando que en virtud del Acuerdo N°. 562 de 2016 de la CNSC y de las demás 
normas que rigen el uso de las listas de elegibles, conformadas para un empleo con 
OPEC específica, se haga uso de la lista de elegibles de la OPEC 34242 Nivel: 
profesional, Denominación: Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17, de la 
Resolución N°. CNSC – 20182230084005 de 10 de agosto de 2018, la cual adquirió 
firmeza el 27 de agosto de 2018, en consecuencia, se procediera a efectuar su 
nombramiento en periodo de prueba, en alguna de las vacantes definitivas de la 
ampliación de la planta de personal en el cargo de Defensor de Familia, existentes 
en el Centro Zonal Bogotá, de dicha entidad. 
 
Estudiada la solicitud anotada, se evidenció que la lista de elegibles contenida en la 
Resolución N°. CNSC 20182230084005 de 10 de agosto de 2018, adquirió firmeza 
el 27 de agosto de 2018, por lo que está vigente hasta el 27 de agosto de 2020, lo 
que permite concluir sin mayores elucubraciones, que la lista se encontraba en firme 
el 27 de junio de 2019, momento en que entró en vigencia la Ley 1960 de 2019, 
resultando para el caso en concreto, aplicable el artículo 6 de la citada norma.  
 

                                                
6
 Texto original de la Ley 909 de 2004, parcialmente derogado por la Ley 1033 de 2006: 4. 

Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil 
o la entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la 
lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de 
mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
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En otras palabras, al haberse creado nuevos cargos en la planta de personal del 
ICBF, con el Decreto 1479 de 4 de septiembre de 2017, específicamente un total de 
328 cargos, con igual denominación de Defensor de Familia, Código y Grado, 
algunos de estos, en la misma ubicación geográfica que los de la lista de elegibles, 
de los llamados en la Resolución N°. CNSC 20182230084005 de 10 de agosto de 
2018, es preciso nombrar en uno de estos cargos al tutelante.  
 
Cabe destacar que, si bien el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF en 
su respuesta a esta instancia, señala que se encuentra adelantando todas las 
gestiones que implica el reajuste introducido por la Ley 1960 de 2019, y que la 
norma no puede tener una aplicación inmediata por imposibilidad fáctica, como 
quiera que implica llevar a cabo una serie de actividades complejas administrativas 
y financieras, de manera conjunta con la CNSC, que conllevan tiempo y recursos 
públicos; y que al parecer, estas entidades están adelantado las actividades 
administrativas necesarias para la utilización de la lista de elegibles de que tratan 
las presentes diligencias, dicha argumentación, no es recibo para este despacho, 
toda vez que en los cargos, existen personas nombradas en provisionalidad, que no 
hacen parte de la nombrada lista. Luego, la razón de la no utilización de la lista, no 
es que administrativa y presupuestalmente, no se haya podido proveer porque de 
ser así, los cargos creados no tendrían a la fecha personas nombradas en 
provisionalidad.  
 
En consideración a lo anterior, del material probatorio obrante en el expediente, se 
puede concluir que, no se ha dado cumplimiento a la normatividad señalada, incluso 
no se ha atendido el criterio de unificación de la CNSC del 16 de enero de 2020, lo 
que sin dubitación alguna, genera que las entidades accionadas se encuentran 
vulnerando los derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, trabajo y al 
acceso a cargos públicos del señor MANUEL FERNANDO DURAN GUTIÉRREZ. 
 
En este sentido, se tutelaran los derechos fundamentales al debido proceso, trabajo, 
igualdad y acceso a cargos públicos del accionante señor MANUEL FERNANDO 
DURAN GUTIÉRREZ, identificado con la cédula de ciudadanía N°. 1.095.916.652, 
frente a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF. 
 
De igual forma, se ordenará a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y 
al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, que dentro de las 48 horas 
siguientes a la notificación de la presente providencia, realicen todos los trámites 
administrativos pertinentes, para que en el caso del accionante señor MANUEL 
FERNANDO DURAN GUTIÉRREZ, se dé cumplimiento a lo ordenando en los 

artículos 6 y 7 de la Ley 1960 de 2019, en consecuencia, se utilice la lista de 
elegibles de la Resolución N°. CNSC 20182230084005 de 10 de agosto de dos mil 
dieciocho (2018), la cual adquirió firmeza, el 27 de agosto de 2018; para con ella 
proveer uno de los cargos vacantes del empleo identificado con el código OPEC N°. 
34242, denominado Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17, del Sistema 
General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
creados por el Decreto 1479 de 2017, en la ciudad de Bogotá, D. C. 
 
Conforme a lo anterior, se ordenará nombrar y posesionar en periodo de prueba, 
al señor MANUEL FERNANDO DURAN GUTIÉRREZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía N°. 1.095.916.652, en una de las vacantes definitivas del empleo 
identificado con el código OPEC N°. 34242, denominado Defensor de Familia, 
Código 2125, Grado 17 del Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, que fueron creados en la ampliación de la planta, 
por el Decreto 1479 de 2017, en la ciudad de Bogotá, D. C. Se ordenará al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, que previo a dar posesión al señor 
MANUEL FERNANDO DURAN GUTIÉRREZ, deberá verificar que cumple con 
todos los requisitos constitucionales y legales para el ejercicio del cargo. Así mismo, 
se ordenará que tanto la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC como el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, deben respetar en este 
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procedimiento, los derechos de las personas amparadas constitucionalmente, por 
tener condiciones especialmente protegidas. 
 
Igualmente, no se concederá el amparo constitucional con efecto inter comunis, en 

atención a que como arriba se indicó, la modulación con estos efectos de los fallos 
de tutela, es facultativo de la Corte Constitucional en sede de revisión, y en 
consecuencia, no compete al Juez de instancia, extender los efectos de la presente 
sentencia. 
 
De otra parte, este despacho procede a estudiar las solicitudes de coadyuvancia y 
adhesión, para la parte demandante, presentadas por el señor: Manuel Orlando 
Mena Zapata, quien manifiesta tener solo interés en aplicación de respeto por los 
derechos del tutelante; el señor Wilson Alexander Panqueba Cely y la señora 
Amparo Moreno Fonseca, quienes presentan interés propio, solicitando ser tenidos 
como coadyuvantes. De la misma manera, las solicitudes de coadyuvancia a las 
demandadas, presentadas por las señoras Ana Marcela Serje Ochoa y Dina 
Margarita Ruíz Martínez. 

 

Es así que, el despacho debe indicar que las solicitudes de coadyuvancia y 
adhesión, presentadas en trámite de la acción de tutela, deben ser estudiadas en el 
contexto del inciso 2 del artículo 13 del Decreto 2591 de 1991, que señala: “Quien 
tuviere un interés legítimo en el resultado del proceso podrá intervenir en él 
como coadyuvante del actor o de la persona o autoridad pública contra quien se 
hubiere hecho la solicitud”, agregando que sobre este punto, la Corte Constitucional 
en Sentencia T-062 de 2010, sostuvo: “(…) la coadyuvancia surge en los procesos 
de tutela, como la participación de un tercero con interés en el resultado del 

proceso que manifiesta compartir reclamaciones y argumentos expuestos por 
el demandante de la tutela, sin que ello suponga que éste pueda realizar 
planteamientos distintos o reclamaciones propias que difieran de las hechas por 
el demandante (…)”; posteriormente, en Sentencia T- 269 de 2012, el Alto Tribunal 
Constitucional, indicó: “(…) en la acción de tutela los terceros se involucran en el 
proceso porque sus resultados pueden afectarlos, pero lo hacen apoyando las 
razones presentadas, bien por el actor o por la persona o autoridad demandadas, 
y no promoviendo sus propias pretensiones. (…)” Negrillas fuera del texto.  
 
Por lo que, para tener como coadyuvantes a terceros, estos deben tener un interés 
en las resultas del proceso, en el cual solicitan ser tenidos como tales, buscando 
una sentencia favorable para el demandante, por un interés vinculado directamente 
con él; en el caso bajo estudio, el interés del proceso, es el amparo de los derechos 
fundamentales del señor Duran Gutiérrez, sin embargo, no se observa cómo se 
vincula con el señor Manuel Orlando Mena Zapata, a pesar de su manifestación de 
no tener interés distinto, que se respeten los derechos del accionante; y menos aún, 
se observa interés en el caso del tutelante, por parte del señor Wilson Alexander 
Panqueba Cely y la señora Amparo Moreno Fonseca, pues ellos, no presentan 
interés en las resultas de la acción del demandante, sino un interés propio, en el 
cual buscan hacerse participes en una acción de tutela. De otra parte, en lo 
referente a las señoras Ana Marcela Serje Ochoa y Dina Margarita Ruiz Martínez, 
ocurre igual circunstancia, por cuanto efectivamente estas dos ciudadanas, 
presentan intereses propios, no en el caso de las accionadas, sino para la 
protección de sus intereses. Es decir, ni quienes pretenden ser coadyuvantes de la 
parte accionante, ni quienes lo pretenden por la parte accionada, cumplen con los 
requisitos para ser tenidos en cuenta como coadyuvantes; razón por la cual se 
negaran sus peticiones.  

 
Finalmente, en cuanto a la solicitud de declarar falta de legitimación en la causa por 
pasiva, en el caso de la Universidad de Medellín, esta instancia observa que dentro 
de su competencia, efectivamente no está las de realizar las actuaciones que aquí 
se ordenan, igual ocurre, en el caso del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de 
quien no se observa que en sus funciones tenga las de atender las pretensiones 
que aquí se plantean; razón por la cual, se ordenará su desvinculación. 
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En caso de no presentarse impugnación en contra del presente fallo, se procederá 
con el envío del mismo a la Corte Constitucional para su eventual revisión, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991.   
 
En mérito de expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por mandato de la ley. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- TUTELAR los derechos fundamentales al debido proceso, trabajo, 
igualdad y acceso a cargos públicos, del accionante MANUEL FERNANDO DURAN 
GUTIÉRREZ, identificado con la cédula de ciudadanía N°. 1.095.916.652, por las 
razones expuestas, en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, que dentro de las 48 horas 

siguientes a la notificación de la presente providencia, realicen todos los trámites 
administrativos pertinentes, para que en el caso del accionante señor MANUEL 
FERNANDO DURAN GUTIÉRREZ, se dé cumplimiento a lo ordenando en los 

artículos 6 y 7 de la Ley 1960 de 2019, en consecuencia, utilizar la lista de elegibles 
de la Resolución N°. CNSC 20182230084005 de 10 de agosto de dos mil dieciocho 
(2018), la cual adquirió firmeza, el 27 de agosto de 2018; para con ella, proveer uno 
de los cargos vacantes del empleo identificado con el código OPEC N°. 34242, 
denominado Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17, del Sistema General de 
Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, creados por el 
Decreto 1479 de 2017, en la ciudad de Bogotá, D. C. 
 
TERCERO.- ORDENAR al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, 
nombrar y posesionar en periodo de prueba, al señor MANUEL FERNANDO 
DURAN GUTIÉRREZ, identificado con la cédula de ciudadanía N°. 1.095.916.652, 

en una de las vacantes definitivas del empleo identificado con el código OPEC N°. 
34242, denominado Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17 del Sistema 
General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
que fueron creados en la ampliación de la planta de la entidad por el Decreto 1479 
de 2017, en la ciudad de Bogotá, D. C. Ordenar al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar - ICBF, que previo a la posesión del señor MANUEL FERNANDO DURAN 
GUTIÉRREZ, debe verificar que cumpla con todos los requisitos constitucionales y 
legales para el ejercicio del cargo. Así mismo, ordenar que tanto la Comisión 
Nacional del Servicio Civil – CNSC como el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar – ICBF, deben respetar en este procedimiento, los derechos de las 

personas amparadas constitucionalmente, por tener condiciones especialmente 
protegidas. 
 
CUARTO.- NEGAR las demás pretensiones, de conformidad a la parte motiva de la 

presente sentencia.  
 
QUINTO.- DECLARAR falta de legitimación en la causa por pasiva de la 
Universidad de Medellín y del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEXTO.- NEGAR las solicitudes de adhesión y coadyuvancia, presentadas por los 
señores Manuel Orlando Mena Zapata, Wilson Alexander Panqueba Cely, 
Amparo Moreno Fonseca, Ana Marcela Serje Ochoa y Dina Margarita Ruíz 
Martínez, por lo expresado en la parte motiva de esta providencia. 
 
SÉPTIMO.- Por la secretaría del Juzgado, NOTIFICAR la presente decisión a las 

Partes, a la Agente del Ministerio Público Delegada ante este despacho judicial; y al 
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Defensor del Pueblo, conforme a lo dispuesto en los artículos 30 del Decreto 2591 
de 1991 y 5 del Decreto 306 de 1992. 
 
OCTAVO.- HACER SABER que contra la presente decisión, procede la 
impugnación ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, dentro de los tres 
(3) días siguientes a su notificación. 

 
NOVENO.- En caso de no ser impugnado el presente fallo, por la secretaría del 
Juzgado, ENVIAR a la Corte Constitucional para su eventual revisión, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 
 
DÉCIMO.- Una vez regrese el expediente de la Corte Constitucional, por la 
secretaría del Juzgado, PROCEDER al archivo del mismo, luego de las anotaciones 

del caso en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 


